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VISTO

CÓRDOBA,

0 5 JUN 2019
La presentación para realizar la actividad de extensión “Jornada 

Construyendo Experiencias en Salud y Vinculación Social: La Experiencia de 
Transformación Psiquiátrica Italiana”; y

CONSIDERANDO:
Que es organizado en forma conjunta por el Servicio de Atención a la 

Comunidad, el Programa de Gestión Psicosocial de Riesgos en Emergencias y 
Desastres, el Proyecto de apoyo a los Programas de Promoción y Prevención 
de la Salud en los ámbitos nacionales, provinciales y municipales, y Secretaría 
de Salud Mental de la Provincia de Córdoba;

Que fundamentan la propuesta como espacio de reflexión acerca del 
proyecto de desmanicomialización desde el conocimiento de la Experiencia de 
Transformación Psiquiátrica Italiana;

Que la fundamentación sobre su realización es pertinente en función de 
los objetivos del Servicio de Atención a la Comunidad, del Programa de Gestión 
Psicosocial de Riesgos en Emergencias y Desastres y del Proyecto de apoyo 
a los Programas de Promoción y Prevención de la Salud en los ámbitos 
nacionales, provinciales y municipales;

Que la actividad es gratuita y cuenta con el visto bueno de la Secretaría 
de Extensión;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Reconocer la realización de la actividad gratuita de extensión 
“Jornada Construyendo Experiencias en Salud y Vinculación Social: La 
Experiencia de Transformación Psiquiátrica Italiana”, realizada el viernes 
17 de mayo del 2019.

ARTÍCULO 2: Reconocer como responsables académicos de la actividad las 
siguientes docentes: Mgter. Angélica Davila, Lie. María Pía Guidetti; 
Lie Alejandra Rossi, Mgter. Mónica Soave.

ARTÍCULO 3: Reconocer al Dr. Roberto Colapietro como Disertante de la 
actividad: “Jornada Construyendo Experiencias en Salud y Vinculación 
Social: La Experiencia de Transformación Psiquiátrica Italiana”.

rríCULO 4o: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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